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ACLARATORIA 

QUE OTORGA: 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

V“PETROSINERGY S.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2 copias) 

HO. FACTURA No. 

   
to 

: Notaria (Y En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día LUNES DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL TRECE, ante mí Doctor Remigio Poveda Vargas 

Notario Decimo Séptimo del Cantón Quito; comparece el señor 

ingeniero RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO en calidad de Gerente 

General de la Compañía  PETROSINERGY S.A., conforme se 

justifica con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante y acta respectiva a esta  escritura.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, por sus propios derechos civilmente 

     Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

  

y con el fin de que se eleve a escritura pública me entrega la 

siguiente minuta cuyo tenor literal que transcrito íntegramente 

a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

ACLARATORIA en la escritura de CAMBIO DE DENOMINACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “PETROSINERGY S.A.” por 

el de ATRIFECSA S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura aclaratoria el señor Ing. RAUL FERNANDO 

ACURIO DEL PINO en calidad de Gerente General de la Compañía 

PETROSINERGY S.A. conforme se justifica con el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante y acta respectiva. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de julio del dos mil trece ante el señor 

Notario Dr. Remigio Poveda Vargas al otorgamiento de la 

escritura de Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos de 

la Compañía PETROSINERGY S.A., por el de ATRIFECSA S.A, el 

compareciente Ing. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía  “PETROSINERGY S.A.” y debidamente autorizado, 

comparecí en representación de la antes citada compañía, más 

sucede que en dicha escritura se ha deslizado dos errores en 

la misma, debiendo rectificarse o aclararse la misma: dichos 

errores constan en la cláusula PRIMERA COMPARECIENTE en la 

cual consta veintidos de abril del año dos mil trece; de 

igual forma en la cláusula QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

consta Gerente; TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes 

mencionados en líneas anteriores tengo bien aclarar que



respecto de la clausula PRIMERA que la fecha correcta099 001 4 

dieciocho de junio del año dos mil trece.- y respecto de la 

clausula QUINTA, es GERENTE GENERAL. Hasta aquí la minuta, 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez del presente instrumento público.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. que juñto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora quéda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmado por el doctor Carlos Gualpa abogado afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete - 

dos mil tres - ciento setenta y tres, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue 

al compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de la Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

vw 

ING. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO 

  

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“PETROSINERGY S.A.” NINA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PETROSINERGY S.A. 

+ 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de junio del dos mil trece, en 

la oficina de la Compañía Ubicada en la calle Pasaje Ibarra 176 y 10 de agosto; 
siendo las dieciséis horas treinta, se reúnen los siguientes accionistas de la 

Compañía PETROSINERGY 6S.A., bajo la presidencia del señor Jairo 

Guachagmira, Presidente de la Compañía señores: RAUL FERNANDO ACURIO 

DEL PINO y JAIRO DANIEL GUACHAGMIRA RAMIREZ.- Actúa como Secretario 

el señor Gerente General 'de la Compañía Raúl Fernando Acurio del Pino.- Por 

estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, con el carácter de universal y con el objeto de tratar y resolver el 

único punto del orden del día: 

Cambio de denominación de la compañía “PETROSINERGY $S.A.”, por el de 

ATRIFECSA S.A., y la consecuente Reforma de Estatutos de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la 

Junta el único punto acordado, manifestando que es de interés de los accionistas 

cambiar la denominación de la compañía en virtud del campo de acción y mercado 
que atiende la Compañía es preciso proceder al cambio del nombre, el mismo 

que de la Consulta realizada a la Superintendencia de Compañías se encuentra 

aprobado el nombre * ATRIFECSA S.A.”, por lo que pone en consideración el 

cambio de nombre por éste último anunciado, que se contienen en la propuesta 

presentada por el Gerente Géneral; “y, lego de Tá debida deliberación del asunto, 

por unanimidad del capital social y pagado presente, la Junta General de 

Accionistas RESUELVE: Uno: Cambiar el nombre actual de la compañía 
“PETROSINERGY S.A." por el de “ATRIFECSA S.A.”.- Dos: Como consecuencia 

del Cambio de nombre se reforma el ARTICULO PRIMERO del estatuto, el que 

dirá: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Constituye en esta ciudad de 

Quito, Capital de la República del Ecuador, la Compañía “ATRIFECSA S.A”, la que 

se regirá por las leyes ecuatorianas respectivas, sus estatutos y los reglamentos 

que se expidieren”.- La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente Gene 
señor RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO, para que celebre la/es ¡ 
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pública deSamblo de Denominación y Reforma de Estatutos; y, tramite s 
aprobación. 

Por haberse conocido y resuelto el único punto del orden del día, el señor 

Presidente declara un receso para la redacción del acta.- A las 1730 se reinstala 
la sesión, y se da lectura al acta, que es aprobada por unanimidad del capital 
social presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios en unidad de 

  

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
En apilcación «da Ley Kotarial doy fá que 
ta fotocopia que antecede as flal vopia del 
documento que me fue presentado. 
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Quito a, 15 de Septiembre del 2411 
NS 

   

Señor £ r NS 

RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO ¡A00U994 ( <A 
Ciudad.- ES e ! 

O 
k 2 3% ES] 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL EXTRAORD A en 
UNIVERSAL de Accionistas de la compañía PETROSINERGY S.A., en sesiób====""" 
realizada el día 15 de Septiembre de 2011, eligió a Usted como GERENTE 
GENERAL para un período de DOS AÑOS, conforme el artículo VIGECIMO 
SEGUNDO del Estatuto Social de la Empresa, contados a partir de la inscripción de 
éste nombramiento en él Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual Usted ejercerá tales 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Sun funciones y atribuciones constan detalladas en los Estatutos Sociales. Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrájudicial de la compañía. 

La compañía PETROSINERGY S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada en Quito, el 4 de marzo de 2010, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita el 16 de marzo de 2010 en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 
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MCRUIT BUITRO! ARA 

ECIMA PRINUA 
OR on » Quito el.   

En Quito, a 15 de Septiembre de 2011, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de 
la compañía PETROSINERGY S.A. para el cual he sido elegido. Mi nacionalidad es 
ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 1714509534, y con domicilio en la ciudad 
de Quito 
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ZON: Se otorgó ante mi, la escritura de ACLARATORIA. QUE OTORGA: 

“PETROSINERGY S.A.”: y en fe de ello confiero ésta 

  

CERTIFICADA, que la firmo y sello, en esta ciudad de Quito hoy 

      

  

diecisiete de septiembre del dos mil trgece.- 

NOTARIO DECIMO/SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

“TARIA DECIMO SEPTIA:. 
¿hyns v Suecia Esa, 

Sw Remato



Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGCINACION.- Con esta fechas tomo nota al 

margen en la escritura matriz . de: CAMBIO DE 

DEMOMIMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PETROSINERGY S.A., otorgada en esta Notaria, el cinco 

de julio del dos mil trece; de su escritura pública 

de: ACLARATORIA DE ESTE CONTRATO, —otorgsda por: 

COMPAÑIA PETROSINERCY S.A., celebrada en este Notaria, 

21 dieciséis de septiembre del dos mil trece.- Quito 

a, veinticuatro de septiembre del dos mil trece.- 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
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CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA “PETROSINERGY S.A.” 

QUE OTORGA: 

ING. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO 

A GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PETROSINERGY S.A.” 

    
. Notaria (Y) CUANTIA: (USD$ 800,00) 

"(Di 3 copias) 

HO. Factura No.-0137711.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES CINCO DE JULIO DEL 

DOS MIL TRECE, ante mi el Notario Décimo Séptimo del cantón, 

Doctor Remigio Poveda Vargas; Comparecen a la celebración de + 

“la' presente escritura pública, el señor Ingeniero RAUL 

- FERNANDO ACURIO 'DEL PÍÑNO, en su calidad de Gerente 

  

   
-y Representante Legal de “la Compañía “PETROSINERG 

conforme “se desprende del _ nombramiento d 

legalizado que se: agrega - Como habilitante. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

  

    
 



  

  

escritura.- El compareciente-es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

por los derechos que representa civilmente capaz ante la ley 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle por su 

cédula, que me presenta, doy fe; previamente cumplidos con 

todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se 

eleve a .escritura pública me entregan la siguiente minuta 

cuyo tenor literal que transcrito íntegramente a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro. de Escrituras Públicas 

"su cargo, sírvase insertar una de CAMBIO DE DENOMINACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “PETROSINERGY S.A.”, al 

tenor. de -.las | siguientes cláusulas: . PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente escritura 

comparece el, señor Ing. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO en su 

calidad de. .Gerente' General y Representante Legal de la 

( 

Compañía “PETROSINERGY S.A.” conforme se desprende del. 

nombramiento debidamente legalizado que se agrega como 

habilitante del presente ¡instrumento público, quien se 

encuentra debidamente autorizado para.el otorgamiento de la 

presente escritura por .la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el día 

. veintidós de abril del' año dos * mil trece, según consta de 

la copia certificada del acta que se adjunta.- El 

compareciente declara su voluntad de otorgar el cambio 

de denominación y. reforma de Estatutos -de la Compañía de 

acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA. - 

. : ANTECEDENTES .- a) «-. Por escritura pública otorgada ante el 

  
 



Dr. Remigio Poveda Vargas. . 

doctor: REMIGIO POVEDA. VARGAS, “Notario Público Décimo 

Séptimo 1 Cantón Quito, el jueves cuatro de mare 8bco») 2 

mil diez e “inscrita en el Registro Mercantil del _ mismo 

cantón el 16 de marzo del año dos * í1 diez se constituyó la 

Compañía  “PETROSINERGY SA.” con un capital de OCHOCIENTOS. 

DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 800,00) y con 

domicilio en esta ciudad de' Quito. Distrito Metropolitano 

de Quito. b.- Ante el: Notario Décimo Séptimo “del Cantón 

Quito, Doctor. Remigio Poveda Vargas; el 15 de julio del 

año 2010 e inscrita en el Registro. cantil el :1 de 

Diciémbre del' año dós mil diez; la Compañía “PETROSIÍNERGY - 

S.A.”; realizó LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE - 

ESTATUTOS. <C).- La Junta . General - Extraordinaria de 

  

% E Accionistas en sesión de caráctef universal celebrada: el 

¿Notaria (Y día dieciocho de junio de año dos mil trece, resolvió 

cambiar la denominación de la Compañía e introducir la 

consecuente reforma a los Estatutos, “así como autoriza al 

Gerente General señor Ing. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO, 

para que: celebre la escritura. públi de CAMBIO” DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS; y, trámite su. 

aprobación e inscripción correspondiente. TERCERA.- «CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con "estos 

antecedentes, conforme a la resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas referida en Antecedentes el     

   
otorgante “señor RAUL FERNANDO ACURIO. DEL PINO, DE 

Uno: “cambiar el nómbre actual de la Compañía “PETAOS 

S.A.” por el de “ATRIFECSA S.A. v. Dos: como ck 

del -cambio de denominación se - reforma 

o Notaria Décimo Septima . 
. Quito, D.M.



. artículo por el siguiente 'que dirá: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- Constituyese en esta Ciudad de Quito, 

| Capital de la República del Ecuador, la Compañía “ATRIFECSA 

SA", la que se regirá por las leyes ecuatorianas 

respectivas, sus estatutos y los reglamentos que se 

expidieren”. CUARTA: DECLARACIONES .- El compareciente señor 

RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO en su calidad de Gerente 

General .de la compañía PETROSINERGY S.A., declara bajo 

juramento la real y correcta reforma del Estatuto Social de 

la compañía tal como se declara en la cláusula que antecede 

y a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universál de Accionistas del 18 de junio del año dos mil . 

A cuya _acta se adjunta. Declara además que su 

representada no es, ni ha sido, desde su constitución, 

' contratista de obra pública que corresponda al Estado o 

“cualquiera de sus instituciones y Como tal NO mantiene 

contrato alguno pendiente con el Estado. QUINTA.- DOCUMENTOS 

     

  

HABILITANTES.- Se incorporan como habilitantes la copia 

autentica del acta de la Junta General Universal de Socios 

del dieciocho (18) de junio del año dos mil. trece; 

nombramiento de Gerente; y, la respectiva aprobación del 

nombre por la Superintendencia de Compañías.- Usted Señor 

   

    

  

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para s 

validez.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto con los document s|' 

anexos y habilitantes que “se incorpora queda elevada ja 

“escritura. pública con todo el valor legal, y que, 1 

- comparecientes aceptan: en todas y Cada úna de sus partes, 
24 / 

minuta. que esta firmada por el abogado Carlos Gualpa 

. 
P
A
 

 



  

    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

Jaramillo afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el 

número diecisiete - dos mil tres - ciento setenta y PAPES 

para la” celebración de la presente escritura se observaron. 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le .fue al compareciente por mi el Notario, se 

ratifica y firma- conmigo: en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de la Notaria, de todo cuanto 

YA Y. PUAO7Y 
ING. RAUÉFERNANDO 7 O ACURIO DEL PINO 

doy fe.- 

A     
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PETROSINERGY S.A.” 

  

  

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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Quito a, 15 de Septiembre del 2011 

Señor 

RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO 

Ciudad.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL de Accionistas de la compañía PETROSINERGY S.A., en sesión 
realizada el día 15 de Septiembre de 2011, eligió a Usted como GERENTE 
GENERAL para un período de DOS AÑOS, conforme el artículo VIGECIMQ) 009 334 
SEGUNDO del Estatuto Social de la Empresa, contados a partir de la inscripción de 
éste nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual Usted ejercerá tales 
funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Sun finciones y atribuciones constan detalladas en los Estatutos Sociales. Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía PETROSINERGY S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada en Quito, el 4 de marzo de 2010, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita el 16 de marzo de 2010 en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

En Quito, a 15 de Septiembre de 2011, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de 
la compañía PETROSINERGY S.A. para el cual he sido elegido. Mi nacionalidad es 
ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 1714509534, y con domicilio en la ciudad 
de Quito 

* Con esta fecha queda inscrito el presente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7520624 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ACURIO DEL PINO RAUL FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2013 3:06:24 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA . . 

9686 PETROSINERGY SA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ATRIFECSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, ¡SEA MARCA, NOMBR£ COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

JA 2 
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL. SECRETARJO GENERAL
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL STÁOROMARIA DE. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PETROSINERGY s. A.. 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del de junio del dos mil trece, en 

la oficina de la Compañía Ubicada en la calle Pasaje Ibarra 176 y 10 de agosto; 

siendo las dieciséis horas treinta, se reúnen a siguientes accionistas de la 
Compañía PETROSINERGY S.A., bajo la pi presidencia, “de señor Jairo 
Guachagmira, Presidente de la Compañia señores” RAULAFERNANDO ACURIO 
DEL PINO y JAIRO DANIEL GUACHAGMIRA RAMIREZ.- Actúa:como Secretario 

el señor Gerente General de la Compañía Raúl Fernando Acurio del Pino.- Por 
estar presente Ta totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaña de 

Accionistas, con el carácter de universal y con el objeto de tratar y resolver el 

único punto del orden del día: 

Cambio de denominación de la compañía “PETROSINERGY 6S.A.”, por el de 

ATRIFECSA S.A., y la consecuente Reforma de Estatutos de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la 
Junta el único punto acordado, manifestando que es de interés de los accionistas 

cambiar la denominación de la compañía en virtud del campo de acción y mercado 

que atiende la Compañía es preciso proceder al cambio del nombre, el mismo 

que de la Consulta realizada a la Superjéndenci de Compañías se encuentra 

aprobado el nombre * ATRIFECSA S.A.”, por lo que pone en consideración el 

cambio de nombre por éste último anunciado, que se contienen en la propuesta 

por unanimidad del capital social y pagado presente, la Junta General de 

Accionistas RESUELVE: Uno: Cambiar el nombre actual de la compañía 

“PETROSINERGY S.A.” por el de "ATRIFECSA S.A.”.- Dos: Como consecuencia 
del Cambio de nombre se reforma el ARTICULO PRIMERO del estatuto, el que 

dirá: "ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Constituye ey/en ciudad de 
Quito, Capital de la República del Ecuador, la Compañía “ATRIFPECSA S.A", la que 

se regirá por las leyes ecuatorianas respectivas, sus estatutos y los reglamentos 

que se expidieren”.- La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente Genera 

señor RAUL FERNANDO ACURIO DEL PIN - 
  



pública de Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos; y, tramite su 
aprobación. 

Por haberse conocido y resuelto el único punto del orden del día, el señor 

Presidente declará un receso para la redacción del acta.- A las 17h30 se reinstala 
la sesión, y se da lectura al acta, que es aprobada por. unanimidad del capital 

social presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios en unidad de 
acto. : 

     
  

  

GERENTE GENERAL  / Y» cm 

SECRETARIO /  ACCIÓNISTA 
ACCIONISTA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
SOCIEDADES. 0 ebabienalpals 

 MIMERORUC: 0 17022Ó1GAZODH 09029338 
RAZON SOCIAL: PETROSINEREV S.A. 

  

HOMERE COMERCIAL: PETROSIMEREY EA, 

AGE CUT RIBUVENTE: OTROS 

ELPRERTNTAIOELEDAL. AGUILA RATA LERMA MOS 

LAY ALC JATHACIHRA RAMIRIZ TARRO GAME, 

SN RN FEC, CONSTITUCION: 16-033 16 

FRE. NEL RUPCIÓN: i VOS, PEGHA NE ACTUALIZACIÓN: 21420941 

r 0 ¡IIDAD ECONGICA PRINCIPAL: 
  

CEUMARADES DE PROFECO ACEDIO AMIBERTE. CC 

DL MICH TRUST ARO: 

. P LA PEos ANCHA Conta CULO Parogais: SAN BLAS Ennio TO CENTRO Cale CARLOS IBARRA Húrsuto: 
DE 1-18 iersacción: AY. 19 DE AGOSTO Eciticoo: YURAS PINCA Piso: 3 Oficina: 408 Referencia ubitaciót: FRENTE AL. 
BARCO CENTRAL DEl ECUADOR Yelefono Trabajo: 122853805. Emañt. pelositergysafágmaiLcom Calular. 991477654 

TICA ESPECIAL: 

Hrotispagr PACHINCHA Cantón: ONIITO 

PA AN RUTAS 7 or 

> ANTRO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

" AREROURELALCIORN DEPENDENCIA 

” “PECAR GIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOQGIDANES 

' BLCLAHACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

"SECLARACIÓN MEXSUAL DE TEA 

  
o. em » 

QU EOTETABLECIMIENTOS RERISTRADOS: doetal” 00% ABIERTOS: 3 
HIUSDICCHN: > REGIONAL NORTE, PICGHINCMK CERRADOS: 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

o «JSehace bien al pots 

NUMERO RUC: 1782241542001. | 
-BAZON SOCIAL: PETROSINERGY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Re. SETARLECIMIENTO: 2007 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FECC. INICIO ACT. 16030041 

BUAMRE COMERCIAL: PETROSINFROY 5.4 PEC. CIERRE: 

. FEC. REIÍMICIA: 
A2CTIMOADES ECONÓMICAS: 

AC HMAGADES DE PROTECCION As. BELIO AMBIENTE. 
BMECOLPUOION, TRATAMIENTO Y EUIMINACION DE DESECHOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS, 
SRRVICIOS DE HANEAMIENTO AMBIENTAL. uo 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, —. e. * 

ASTRAP ACGTIAIDADEÉS DE ASEBORAMIENTO EN MATERIA DE CESTION. 
VIPEIO DE TRANSPORTE, 

pd 
TARECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pones PICHINCHA Canes QUITO Parrotanar SAN BLAS Esarrtes € QUITO CENTRO Calle; CARLOS IBARRA Número: 0E1-76 LS 

lnaracacnra 8, 16 DL AGOSTO Refarancia. FRENTE AL BANCO GENTRAL DEL ECUADOR Edificio: YURAS PICA Plos: 3 
LUbuma 96 veliono Trstajo: 122993808 Emalt: peiocineriysofegmaed cor Gatilar. 0914 77054 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

0009337 

ZON: Se otorgó ante mi, la escritura de CAMBIO DE DENOMINACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “PETROSINERGY S.A.” QUE 

OTORGA: ING. RAUL FERNANDO ACURIO DEL PINO. GERENTE GENERAL DE 

LA, COMPANTA “PRTROSINERGY S.A.”: y en fe de ello confiero ésta 
Ly 

¿7 TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello, en esta ciudad 

' “ae Quito hoy cinco de julio del dos mil XA 

  

    
S 

NOTARIA DECIMO SEPTIMAS, 
“nn v Suecta Esq. y 

¿wr Remigio Poveda Y ' 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

Dr. Remigio Poveda Vargas oa 
09003)0 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: CAMBIO DE DENOMINACION Y RATORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PETROSINERGY S.A., otorgada en esta 
Notaria, el cinco de julio del dos mil trece; de 3u 

aprobación mediante resolución No. $3C.1.DJC.(.13.003705, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑTIAS, el veintidós de 

julio del dos mil trece.- Quito a, diecisiete de septiembre 

del dos mil trece .- 

  

CIO SENIMA NOTA? 
. Shyriz y Suecia Mega. 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

PETROSINERGY S.A.. celebrada en esta Notaria, el custro de 

marzo del dos mil diez; de la escritura pública de: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PETROSINERCGY S.A., otorgada en esta Notaria, el cinco de 

julio del dos mil trece; de su aprobación mediante resolución : 

No. 85C.14.DJC0.0.13.003705, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veintidós de julio del dos mil trece.- Quito a, 

dieciziete de septiembre del dos mil trece.- 

   A 

  

Notaria 

   

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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«Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 44014 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE REPERTORIO: 33791 
FECHA DE , 

DE : :1 3750 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

* Domicilio comparece 

100 1714509534 ACURIO DEL Quito REPRESENTANTE | Soltero 
AN PINO RAUL LEGAL 

> 1 FERNANDO 

UN 3. DAT A . OS DEL ACTO O CONTRATO: 
"¿| NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

má CONTRATO: ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

ae FECHA ESCRITURA: 05/07/2013 
NOTARÍA: : NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DIC.Q.13.003705 
FECHA RESOLUCIÓN: 22/07/2013 S 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEON 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATRIFECSA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO     

  

    
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[NO APLICA ] 
    

   
a 
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/ 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑIA PETROSINERGY £.A.; CAMBIA DE DENOMINACION POR LA ACTUAL.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 748 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 

DE MARZO DE 2010, TOMO 141.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL' TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO 
SON “NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL ESO DE INSCRIPCIÓN,, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. IA oo 

Y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A AeñA ÑEL MES DE OCTUBRE DE 2013. y 
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